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5-11 Andrés Vivancos Vivancos 25 Abril 11:00
5-12 Pedro Conesa Mateo  . . . . . 25 Abril 11:15
5-13 José Navarro García  . . . . . 25 Abril 11:30
5-14 José Francés Coy . . . . . . . . 25 Abril 11:45
5-15 Domingo Andreu Mtnez.  . 25 Abril 12:00
5-16 Francisco Blaya García  . . . 25 Abril 12:15
5-17 Gerardo Cánovas Cánovas . 25 Abril 12:30

Lugar / Finca / Titular Día Mes Hora

    

 A dicho acto comparecerá bien personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada, al obje-
to de trasladarse al propio terreno si fuese preciso, de-
biendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad, pudiendo ir acompañado, si así lo desea, de 
un perito o notario con gastos a su costa. Todo ello le será 
notificado mediante cédula.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamento de Expropiación Forzosa, el interesado 
así como las personas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos, que se hayan podido omitir 
en la relación, podrán formular ante esta Confederación 
Hidrográfica, alegaciones a los únicos efectos de subsanar 
posibles errores que puedan figurar en dicha relación, 
hasta el momento del levantamiento de las Actas.

La beneficiara de la expropiación es la Sociedad Esta-
tal Aguas de la Cuenca del Segura, S.A.

Murcia, a 10 de marzo de 2006.–La Secretaria Gene-
ral, Paloma Moriano Mallo. 

 13.661/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura relativo al levantamiento de 
actas previas del expediente: ACS=5. Clave: 
07.330.531. Obra: Urgente. Expediente inicial. 
Proyecto de construcción de la red de distribu-
ción de agua de la desaladora del campo de Car-
tagena. Tramo I. TTMM: Cartagena, Alhama, 
Fuente Álamo, Mazarrón y Murcia. Término 
municipal: Cartagena (Murcia).

A tenor de lo dispuesto en la Ley 55/99, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Or-
den Social, sobre «declaración de interés general de de-
terminadas obras hidráulicas», se declara la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por el
expediente de expropiación forzosa incoado para la
ejecución de las obras arriba citadas, en aplicación del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Con fecha 22 de diciembre de 2005 la Dirección Ge-
neral de Aguas aprobó el proyecto arriba indicado, apro-
bación que lleva implícita la declaración de utilidad pú-
blica y necesidad de ocupación.

Por el Presidente de esta Confederación y en virtud de 
las atribuciones que le están conferidas por el Real De-
creto 927/1988, de 29 de julio, en su artículo 33 y las 
comprendidas en el art. 98 de la Expropiación Forzosa, y 
al amparo de lo preceptuado en el art. 52 de dicha Ley, se 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las 
relaciones que se encuentran expuestas en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Cartagena, así como en 
los de esta Confederación, para que asistan al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación forzosa, el si-
guiente día, mes y hora:

Ayuntamiento de Cartagena 

Lugar/Finca/Titular Día Mes Hora

    

4-02 Antonio Subiela Vivanco . . . 26 Abril 09:00
4-03 Ginés Mtnez. Paredes . . . . . . 26 Abril 09:15
4-04 Miguel García Saura. . . . . . . 26 Abril 09.30
4-05 Confe. Hidro. Segura . . . . . . 26 Abril 09:45
4-22 Confe. Hidro. Segura . . . . . . 26 Abril 09:45
4-23 Confe. Hidro. Segura . . . . . . 26 Abril 09:45
4-26 Confe. Hidro. Segura . . . . . . 26 Abril 09:45
4-06 Antonia Pérez Navarro . . . . . 26 Abril 10:00
4-07 Ariana Sánchez García . . . . . 26 Abril 10:15
4-08 Ayuntamiento Cartagena . . . 26 Abril 10:30
4-18 Ayuntamiento Cartagena . . . 26 Abril 10:30

4-09 Mariana Sánchez García . . . 26 Abril 10:45
4-10 Trade Finques, S. L. . . . . . . 26 Abril 11:00
4-11 Isabel Andreu Mtnez. . . . . . 26 Abril 11:15
4-16 Isabel Andreu Mtnez. . . . . . 26 Abril 11:30
4-17 Isabel Andreu Mtnez. . . . . . 26 Abril 11:30
4-12 José Madrid Mtnez. . . . . . . . 26 Abril 11:45
4-13 Juana Madrid Agüera . . . . . 26 Abril 12:00
4-19 Antonio Mtnez. Paredes . . . 26 Abril 12:15
4-20 Cristóbal García Andreu . . . 26 Abril 12:30
4-21 Alejandro Francés Navarro . 26 Abril 12:45
4-24 Gerardo Cánovas Molina . . 26 Abril 13:00
4-27 Gerardo Cánovas Molina . . 26 Abril 13:00
4-25 Com. Autón. Reg. Murcia . . 26 Abril 13:15

Lugar/Finca/Titular Día Mes Hora

    

 A dicho acto comparecerá bien personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada, al obje-
to de trasladarse al propio terreno, si fuese preciso, de-
biendo aportar los documentos acreditativos de su 
titularidad, pudiendo ir acompañado, si así lo desea, de 
un Perito o Notario con gastos a su costa. Todo ello le 
será notificado mediante cédula.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, el interesado así 
como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos, que se hayan podido omitir en la 
relación, podrán formular ante esta Confederación Hidro-
gráfica, alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi-
bles errores que puedan figurar en dicha relación, hasta el 
momento del levantamiento de las actas.

La beneficiaria de la expropiación es la sociedad esta-
tal Aguas de la Cuenca del Segura, S. A.

Murcia, 10 de marzo de 2006.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 14.295/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto del acuerdo de 
inicio del procedimiento sancionador número 
PS/00287/2005 por imposibilidad de notificación 
en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de la entidad 
Flecán Distribuciones, S. L., procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. En consecuencia, a continuación 
se transcribe, y para que sirva de notificación, extracto 
del Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador 
número PS/00287/2005. «El Director de la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos acuerda: Iniciar procedi-
miento sancionador a Flecán Distribuciones, S. L. por 
impedimento u obstaculización del ejercicio de los dere-
chos de acceso y oposición, lo que puede suponer infrac-
ción del artículo 15.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, tipificada como grave en el artículo 44.3.e) de dicha 
norma, pudiendo ser sancionada con multa de 60.101,21€ 
a 300.506,05€, de acuerdo con el artículo 45.2 de la cita-
da Ley Orgánica. Nombrar como Instructora a doña 
Guadalupe Casado Conde y como Secretaria a Doña 
Isabel Navarro Alonso, indicando que cualquiera de ellas 
podrá ser recusada. El Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos es competente para resolver este 
procedimiento según lo establecido en los artículos 37.g) 
y 36 de la Ley Orgánica 15/1999. Se otorga quince días 
hábiles a Flecán Distribuciones, S. L., para que formule 
alegaciones y proponga las pruebas que considere conve-
nientes pudiendo reconocer voluntariamente su respon-
sabilidad a los efectos previstos en el artículo 8 del Real 
Decreto 1398/93, de 4 de agosto. De no efectuar alega-
ciones sobre el contenido de la iniciación de este proce-
dimiento, la iniciación se considerará propuesta de reso-

lución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 del 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.»

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO

 13.684/06. Edicto del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas por el que se notifica la providencia de 
23 de enero de 2006 del Delegado Instructor de 
las actuaciones previas de referencia 69/05, por 
la que se acuerda el embargo de bienes y dere-
chos de D. Carlos Román Herrero en cantidad 
suficiente para cubrir el importe reflejado en la 
liquidación provisional de las citadas actuaciones 
previas.

Por el presente edicto se comunica que con fecha 23 
de enero de 2006, el Delegado Instructor de las actuacio-
nes previas 69/05 ha dictado providencia cuyo literal se 
transcribe a continuación para ponerlo en conocimiento 
de la persona afectada, a fin de que dé cumplimiento a lo 
que en dicha Providencia se requiere:

Mediante Providencia de 25 de octubre de 2005, pu-
blicada mediante edictos tanto en el Boletín Oficial del 
Estado como en el del Territorio Histórico de Álava, se 
requirió a D. Carlos Román Herrero, como presunto res-
ponsable del alcance fijado en la correspondiente Liqui-
dación Provisional, para que reintegrase, depositase o 
afianzase la cantidad de diecisiete mil trescientos sesenta 
y cuatro euros y siete céntimos (17.364,07 euros), de los 
que quince mil ochocientos cuarenta y seis euros y cin-
cuenta y cinco céntimos (15.846,55 euros) corresponden 
a principal y mil quinientos diecisiete euros con cincuen-
ta y dos céntimos (1.517,52 euros) a intereses, y al no 
haberse atendido dicho requerimiento en el plazo conce-
dido al efecto, de conformidad con el artículo 47, aparta-
do 1, letra g) de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcio-
namiento del Tribunal de Cuentas, acuerdo el embargo 
de bienes y derechos de D. Carlos Román Herrero en 
cantidad suficiente para cubrir el mencionado importe.

Notifíquese a don Carlos Román Herrero.

Vitoria-Gasteiz, 14 de marzo de 2006.–La Secretaria 
de las Actuaciones, Libe Zubiete Beitia. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 13.551/06. Resolución de 3 de febrero, de los Servi-
cios Territoriales de Lleida, del Departamento de 
Trabajo e Industria, de la Generalidad de Catalu-
ña, de autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una instalación eléc-
trica en el término municipal de Ribera d’Urgellet 
(exp. 00017146/05, referencia E-9661-RSE).

La empresa Productora Eléctrica Urgelense, Sociedad 
Anónima, con domicilio social en el paseo Joan Brudieu, 
17, de la Seu d’Urgell, ha solicitado ante el Departamen-
to de Trabajo e Industria la autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto de ejecución de la sustitución 
del banco de dos transformadores de 5 MVA, 110/22 kV, 
actuales por un único transformador de 30 MVA, 110/22 
kV, y la sustitución de los interruptores de 110 kV, en la 
subestación SE Adrall, en el término municipal de Ribera 
d’Urgellet (Alt Urgell).

De acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
de regulación del sector eléctrico; con el Real decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimiento administrativo de autoriza-
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ción de las instalaciones de energía eléctrica; con el De-
creto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se deter-
minan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas, así como los reglamentos 
técnicos específicos, la solicitud mencionada ha sido so-
metida a un periodo de información pública mediante el 
Anuncio publicado en el DOGC número 4428, de 
18.7.2005.

Asimismo, y según la normativa, se solicitó informe 
al Ayuntamiento de Ribera d’Urgellet, el cual, dentro del 
plazo establecido, no se ha pronunciado.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, y la Ley 13/1989, de 
14 de diciembre, de organización, procedimiento y régi-
men jurídico de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña,

Resuelvo:

Primero.–Autorizar a la empresa Productora Eléctrica 
Urgelense, Sociedad Anónima, la sustitución del banco 
de dos transformadores de 5 MVA, 110/22 kV, actuales 
por un único transformador de 30 MVA, 110/22 kV, y la 
sustitución de los interruptores de 110 kV, en la subesta-
ción SE Adrall, en el término municipal de Ribera 
d’Urgellet (exp. 00017146/05, referencia E-9661-RSE).

Segundo.–Aprobar el proyecto de ejecución, con las 
características técnicas siguientes:

Proyecto: Instalación de un transformador de 30 
MVA, 110/22 kV, y dos interruptores de 110 kV, en la 
subestación SE Adrall.

Finalidad: Cubrir la demanda actual y futura del sec-
tor territorial de la comarca de l’Alt Urgell, en condicio-
nes de calidad y fiabilidad adecuadas.

Presupuesto: 264.620 euros.

La presente resolución se dicta de acuerdo con lo que 
dispone la normativa antes mencionada, y también el ar-
tículo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre régimen de instalación, ampliación y traslado 
de industrias, y está sometida a las siguientes condicio-
nes especiales:

Primera.–Las instalaciones se deben llevar a cabo de 
acuerdo con el proyecto técnico presentado, firmado por 
el ingeniero industrial señor Lluís Cascante i Gomis, y 
visado en fecha 17 de marzo de 2005, con el número 
029547, por el Colegio de Ingenieros Industriales de 
Cataluña, Demarcación de Lleida, que ha servido de base 
para la tramitación del expediente, con las variaciones 
que, en su caso, se soliciten y se autoricen.

Segunda.–La construcción y el funcionamiento de 
esta instalación eléctrica se someten a lo que establecen 
el Reglamento de líneas aéreas de alta tensión, aprobado 
por el Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre; el Regla-
mento sobre condiciones técnicas y garantías de seguri-
dad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 
transformación, aprobado por el Real Decreto 3275/
1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas 
complementarias, aprobadas por la Orden ministerial de 
18 de octubre de 1984; la Ley 13/1987, de 9 de julio, de 
seguridad de las instalaciones industriales, y el resto de 
las disposiciones de aplicación general.

Tercera.–La empresa titular será la responsable del 
uso, la conservación y el mantenimiento de la instala-
ción, de acuerdo con las condiciones de seguridad que 
requiera la normativa vigente.

Cuarta.–El plazo para la puesta en marcha de la insta-
lación autorizada será de seis meses, a contar desde la 
fecha de publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña.

Quinta.–Los Servicios territoriales podrán hacer las 
comprobaciones y las pruebas que consideren necesarias 
durante las obras, y cuando se acaben, en relación con el 
cumplimiento de las condiciones generales y especiales 
de la presente Resolución.

Sexta.–Con esta finalidad, el titular de la instalación 
comunicará al órgano administrativo mencionado el co-
mienzo de las obras, las incidencias dignas de mención 
mientras duren y también la finalización.

En la comunicación del final de las obras se debe ad-
juntar el certificado de dirección y final de la instalación 
que acredite que se ajustan al proyecto aprobado y que se 
han cumplido las normas y disposiciones antes mencio-
nadas y, si procede, se adjuntarán las actas de las pruebas 
que se han hecho.

Séptima.–La Administración dejará sin efecto esta 
autorización administrativa por las causas que establece 
el artículo 34 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y en 
el supuesto de incumplimiento, por parte del titular de la 
instalación, de las condiciones que se imponen.

En este supuesto, la Administración, previa instruc-
ción del expediente oportuno, acordará la anulación de la 
autorización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio de 
terceros y es independiente de las autorizaciones o licen-
cias de competencia de otros organismos o entidades 
públicas necesarias para hacer las obras y las instalacio-
nes aprobadas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se puede interponer recurso de alzada 
ante el director general de Energía y Minas (c. Provença, 
339, 08037 Barcelona), en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de haberse publicado, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y según la redacción que hace la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lleida, 3 de febrero de 2006.–La Directora de los 
Servicios Territoriales en Lleida en funciones, D.ª Pilar 
Nadal Reimat. 

 13.591/06. Anuncio del Departamento de Trabajo 
e Industria, Servicios Territoriales de Lleida de la 
Generalitat de Catalunya por el que se somete a 
información pública la solicitud de autorización 
administrativa y aprobación del proyecto ejecuti-
vo de la instalación de producción eléctrica en 
régimen especial del parque eólico Serra de Vilo-
bí II, en los términos municipales de Tarrés y 
Fulleda.

Se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto ejecutivo y el estudio de evaluación de impacto 
ambiental de la instalación de generación, transforma-
ción y transporte de energía eléctrica originada en la 
instalación de producción eléctrica en régimen especial 
del parque eólico Serra del Vilobí II, en los términos 
municipales de Tarrés y Fulleda (Garrigues). Esta infor-
mación pública también tiene efectos en el procedimien-
to de licencia ambiental que se está tramitando en los 
ayuntamientos correspondientes.

La descripción, especificaciones y justificación de los 
elementos que integran el parque están recogidos en el 
proyecto ejecutivo redactado por el ingeniero industrial 
señor David Gavín Assó, colegiado núm. 2207 del 
COIIAR, y visado por el Colegio de Ingenieros Indus-
triales de Cataluña, demarcación Barcelona, en fecha 10 
de noviembre de 2005, con el núm. 316572.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, bási-
camente, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico; el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por 
el que se establece la metodología para la actualización y 
sistematización del régimen jurídico y económico de la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
sobre procedimientos de autorización de las instalaciones 
de producción, transporte y distribución de energía eléc-
trica; el Decreto 174/2002, de 11 de junio, regulador de la 
implantación de la energía eólica en Cataluña; la 
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención inte-
gral de la administración ambiental; el Decreto 136/1999, 
de 18 de mayo, que aprueba el Reglamento de la 
Ley 3/1998; Decreto 114/1988, de 7 de abril, de 
evaluación de impacto ambiental; y la Ley 6/2001, de 8 
de mayo, de modificación del Real Decreto Legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental.

Peticionario: Energías Eólicas de Catalunya, SA (EE-
CAT), CIF núm. A-31681380, y domicilio social en la 
calle Yanguas y Miranda, núm. 1, 5.ª planta, 31002 Pam-
plona (Navarra).

Finalidad: producción de electricidad aprovechando 
la energía eólica bajo el régimen especial de producción 
eléctrica.

Características principales:

Potencia total: 9.000 kW.
Aerogeneradores: 6 unidades de 1.500 kW cada uno, 

regulados por el sistema de paso variable y con orienta-
ción activa, formados por torres tubulares de 80 m. de 
altura y tres palas de 77 m. de diámetro, incluyendo:

Alternador trifásico con rotor devanado que genera 
electricidad a 12 kV de tensión.

Líneas internas de interconexión a 12 kV, entre los aero-
generadores y la SE Vilobí, bajo tierra, formadas por cables 
de aluminio RHZ1 de secciones 95 y 400 mm2, aislamiento 
de polietileno reticulado XLPE según las potencias máxi-
mas que se prevén transportar en cada circuito.

La evacuación de la energía eléctrica producida por 
los aerogeneradores se realizará a través de una línea 
eléctrica de 66 kV, que transportará la energía desde la 
subestación SE Vilobí hasta la subestación de Tallat.

Ubicación del parque eólico: términos municipales de 
Tarrés y de Fulleda, concretamente en el paraje de Plans 
de Tarrés.

El presupuesto de contrata, incluyendo las partidas de 
obra civil, instalaciones eléctricas y aerogeneradores, es 
de 9.232.276,14 euros.

El proyecto de generación eléctrica y el estudio de 
impacto ambiental están a disposición del público, para 
conocimiento general y para que todas las personas o en-
tidades que se consideren afectadas puedan examinarlo en 
las oficinas de los Servicios Territoriales del Departamen-
to de Trabajo e Industria de la Generalidad de Cataluña, 
avda. del Segre, 7, de Lleida, y presentar, por triplicado, 
las alegaciones que crean oportunas en un plazo de 20 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Lleida, 6 de marzo de 2006.–La Directora de los Ser-
vicios Territoriales en Lleida, en funciones, Pilar Nadal 
Reimat. 

 14.575/06. Anuncio del Departamento de Trabajo e 
Industria, Servicios Territoriales en Girona, de 
información pública sobre la solicitud de reconoci-
miento de utilidad pública, autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto para el suminis-
tro y la distribución de gas natural en el término 
municipal de Gualta (exp. 46363/2005-G).

De acuerdo con lo que prevén los artículos 73 y 77 y 
las disposiciones transitorias 2 y 8 de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el título 4 del 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, sobre pro-
cedimientos de autorización de las instalaciones de gas 
natural, se somete a información pública la solicitud de 
reconocimiento de utilidad pública, autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto para el suministro y 
la distribución de gas propano en el término municipal de 
Gualta, núcleo urbano y urbanización Les Mirones, cu-
yas características se detallan a continuación:

Peticionario: Gas Natural Distribución SDG SA, con 
domicilio en Barcelona, calle Joan d’Austria, 39-47.

Expediente: 46363/2005-G.
Objeto: obtener el reconocimiento de utilidad pública, 

la autorización administrativa y la aprobación del pro-
yecto para el suministro y la distribución de gas natural 
para usos domésticos, comerciales e industriales en el 
término municipal de Gualta, núcleo urbano y urbaniza-
ción Les Mirones.

Características:

Red de distribución MPB: 7.973 m de polietileno 
SDR 11, con diámetros de 160, 110, 90 y 63 mm; presión 
máxima de servicio 4 bar.

Red de distribución APA: 425 m de 4” de acero con 
una presión máxima de servicio de 16 bar.

Armario de regulación APA/MPA: Caudal nominal 
de 5 00 Nm3/h.

Presión de entrada de 16 bar y de salida de 4 y 1 bar.

Instalaciones auxiliares: Sistemas auxiliares asocia-
dos, como son los de protección catódica y sistemas de 
telecontrol, que van instalados dentro de un conducto 
protector situado en la misma zanja que las tuberías de 
distribución de gas.

Presupuesto: 306.425 euros.


